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Ambato, 8 de Marzo del 2019 

Señora 

Rosario Elizabeth Segovia Zamora 

De mis consideraciones: 

Pongo en su conocimiento, que en sesión del día'4 de marzo del 2019, los Socios de las 

Compañía de TRANSPORTE DE CARGA PESADA RUTAS DORADAS DEL ECUADOR “RUDORE” 

S.A., constituida el 3 de febrero del 2016 en la Notaria Tercera del Cantón Ambato, ante el 

Notario Dr. Álvaro Abrahán Flores Valera, e inscrita en el Registro Mercantil de la ciudad de 

Ambato con el número de repertorio 861, de fecha 5 de febrero del 2016, con el número 

de inscripción 52 le designaron como GERENTE de la Compañía por un periodo de 4 años, a 

partir de la presente de la presente fecha, por lo cual, Usted representara legal, judicial, y 

extrajudicial a la Compañía de acuerdo a lo que consta en el Articulo cuarenta de la escritura 

de constitución de la Compañía. 

Particular que pongo en su conocimiento para los fines consiguientes. 

Atentamente, 

  

Byron Alejandro Sánchez Segovia 

SECRETARIO 

Con fecha 8 de marzo del 2019 acepto el nombramiento de GERENTE de la Compañía de 

TRANSPORTE DE CARGA PESADA RUTAS DORADAS DEL ECUADOR “RUDORE” S.A. 

Atentamente, 

Rosarió Elizabeth Segovia Zamora 

1802040459 

GERENTE
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1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

NOMIBRE DE LA COMPAÑÍA: TRANSPORTE DE CARGA PESADA RUTAS DORADAS DEL 

ECUADOR "RUDORE" S.A. 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR SEGOVIA ZAMORA ROSARIO ELIZABETH 

  

  

  

  

      
IDENTIFICACIÓN 1802040459 

CARGO: GERENTE 

PERIODO(Años): CUATRO AÑOS 
  

2. DATOS ADICIONALES: 

NO APLICA 
  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     

  

  

DR. FAUSTO HERNAN PALACIOS PEREZ 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN AMBATO 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. RODRIGO PACHANO S/N Y MONTALVO C.C. CARACOL LC 
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